
Núm. 241. Martes 6 de Abril. Alio de 1880. *

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IBYERTENOAL

Las leyes y.las disposiciones genera- 
ies del Uobîeïno-son obligatorias para* 
cada capital de provincia desde que se. 
pubíiduen olîciâlmenle en ella y cua-' 
uo;ciás-después ppralos demás puo- ; 
bies de la'niisina provincia. í
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SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

SiOTitireBalíí., íiStografi’H» y S Oí rería «Se !>.• A6HJS9TIÏV 
OKVOAiSDA, 58 y Eistacion 5.

EN PROVINCIA©;
éisa pi'liteSpalefg ill»rerúas.

PRECIO DE SÜSCRICIOPL

En Logroño.—PoT un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis ’ 64.—Por 
un año, 120.

Por un mes, i6 . , —Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— i or u* 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

r’ . ¿-íj
■ t*' tóLí*

P JSÜÎNCiA toCÓKUC DE ÏAA'ÏEi 3

SS. MM. el Rey D, Alfonso y 
ia Reina Doña María Cristina 

(q. D g,).’ continúan sin novedad 
en sn importante salud. = '

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrjas, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María ¿e la Paz 
y .DiOi'^a. María Eulalia.

' Admiiiisthtóon Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección DE Fomento.

GANADERIA.

Debicñdocomenzar muyen breve 
la recaudación de los valores que 
laAsoci-acioh general de ganade
ros del Reino tiene que percibir 
de los esta,provincia, de cuya 
comisión esta encargado D. Pe
dro Alfaro, vecino de Yanguas, 
provincia de Soria, para cuyo 
efecto Stí hti provisto del corres
pondiente despacho de la Comi
sión permanente dediehaasocia- 

jcion y pase de este Gobierno; be 
¡creído conveniente publicarlo en 
este periodico Oficial encargando 
á los señores Alcaldes y demás 
autoridades cuiden de que á la 
presentación dedicho recaudador 
se haga puntual entrega de lodo 
cuanto aquellos adeuden por la 
auualidad,,cqrriente y atrasos.

Logroño 31 deMarzode 1880.

Hl Gobernador, 
José Bellido.

COAÍISION PROVINCIAL.

CONTADURIA D3 FONDOS PROVINCIALES.

Afto de 188O.=3.’y 4 • semanas del 
mes de Febrero.

ÑUTA de los gastos origioades tu la 
conservación déla carretera de Raro 
al confín de la provincia con Alava 
ejecutadas por Administración bajo la 
dirección de Don Amos Salvador, Inge
niero Jefe de las carreteras provin
ciales, durante ia tercera y cuarta 
semanas del mes de Febrero anterior que 
se publica en el «Bohliu sdicial» cum
pliéndolo acordado por laCom¡sirm aso
ciada â los señores Diputados residentes 
en la capital en sesión de 4 del actual.

Peseías.

Por 2 08 jornales á dife
rentes precios, . . . . 367 58 

Por material y compostura i 
de hcrraWenlas. , . 7 » »> i

¡Total. . . 374 5^

Importa esta nota las figuradas , 
trescientas selenlay cuatro pesetas con ! 
cincnciila y ocho céntimos. ■ i

Logroño II de .Marzo de 1880. — Eli 
Contador de fondos provinciales) Feli-J 

pe Victoriano ! ¡ígoras.~V.® B.® El f 
Vicepresidente, Ju .o .M de Miguel.

Año de 1880,—2." y 3 * semana del 
mes de Febrero.

NOTA de los gastos originados en ¡a 
preparación del l'rreno del Vivero 
provincial de Varea ejecutadas por Ad
ministración bajo la Dirección de Don 
Amos Salvador, Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales, durante la 2,* 
y 5.* senunas de! mes de Febrero ante
rior, que se publica en el Boletiu oficial 
cumpliendo lo acordado por la Comi
sión asociada â los señores Diputados 
residentes en la Ç pital en sesión de 4 
de! actual.

Pesetas.

Pur 38 jornales á 1*75 pese
tas uno......................... 66 49 i

Tulal. . . 66 49

Importa esta nota las figuradas se
senta y seis pesetas con cuarenta y 
nueve cuntimos.

Logroño 11 de Marzo de 1880.— 
El Contador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idígoras.—V.* B.® El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel,

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CONTRIBÜCION INDUSTRIAL.
i _
1 
i
I CIRCULAR.
I

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 17 del actual, me di’ 
ce lo siguiente:

«En la Gaceta del dia 12 del cor
riente se publica la ley de 11 del mis- 

¡mo, cuyo artículo único dice así:
I «Las industrias de venta de sal co- 
' mun ó purificada y de aceite mineral y 
igásmille, que por virtud de lo dispues- 
, to én la base.6.® apéndice letra B de 
lia ley de Presupuestos de 26 de Di- 
iciembre de 1872, vienen satisfaciendo 
pon separación de toda otra cuota, lag 
¡señaladas por dicho concepto, solo sa- 
, lisfarán en adelante las que les corres- 
j pondan conforme á lo que se determina 
¡en el Reglamento y tarifas vigentes 
'de la Contribución Industrial.
1 En su cumplimiento procederá esa 
! Administración económica à practicar 
la correspondiente liquidación bajando 
á los industriales que se hallen com
prendidos en la ley, la cuota respecti
va desde 1.® de Abril próximo, puesto 
que según el art. 50 del Reglamento 
de 20 de Mayo de 1873, aquella liqui
dación se hace por meses completos; 
debiendo tener V. S. presente, cuanto 
representa los artículos 41 y 42 de 
citado Reglamento.

Lo que para su publicidad se inserta 
en este periódico oficial, y muy espe
cialmente à objeto de que los Sres. Al
caldes de los pueblos cuya Contribu
ción se bella administrada por la Ha
cienda no extrañen recibir órdenes de 
baja sin los interesados haberlas soíi. 
citado por no haber cesado en sus in-
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[lusirias, y comprendan que obedece al 
cumplimienlo de esta nueva ley; y los 
de los que se hallen encabezados pro
cedan con arreglo á lo que la misma 
nrescribe. debiendo advertirles (aun
cuando es de suponer no deben icno- 
rarlos) que el objeto à que se contrae 
no es el dejar exentas de contribución 
la venta de artículos à que se refiere y 
solo si el de que queden en las mismas 
condiciones que las demás industrias 
de la Tarifa l.’con arreglo á las pres
cripciones de los artículos 41 y 42 dei 
Reglamento vigente; por consiguiente 
obrando en conformi'lad con los mis
mos según previene la preinserta ley, 
solo hm de dar las bajas de la clase 
mas inferior, es decir que si un indi
viduo se halla inscripto por la venta 
de petróleo ó, sal. y .además por otros 
artículos que devengan cuota mas pe
queña será eliminado de esta ultima, 
si; por el contrario aparece en igual ó 
superior lo ef^’Cluaran de aquellas, y 
si lo está por un solo concepto no pro
cede hacer alteración alguna.

Logroño 31 de Marzo de 1880 —El 
Jefe económico,' Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

Logroño.

Agreda

Don Sandalio Gimenez Molidas, Juez 
do primera instancia de Agreda y 
su partido.
En nombre de 5. M. el Rey j 

fq. D. g.) exhorto y requiero à .Jodas ¡ 
las Autoridades y en el mío las reco
miendo; y mando à los demas ífuncio- 
nariosde la policía judicial, la busca 
de las alhajas que á continuación se 
espresan, róbalas en la Iglesia de 
í^orviercas, de este partido judicial, la 
noche del tresjdel corriente; y si fueren 
halladas, su conducción á este Juzga
do con las personas eu cuyo poder 
estuvieren sino dán razon de su lejiti- 
ma adquisición.

Dado en Agreda à veinte do Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—'Sandalio 
Gimenez.—Por su mandado, Pedro 
Vallejo.

Alhajas Robadat.

Un cáliz con el píe de metal blanco, 
una patena y unacucharillaquese su
pone serian de plata y c >stó todo cua
trocientos reales: Un copon de plata 
de valor, poco mas ó menos, de dos 
cientos reales y de unas seis á siete 
onzas de peso. U.ias vinajeras en

‘ mal estado y de meta! blanco, con 
platillo y campanilla de la misma cla
se y de un,os veinte jeales de valor.

EDICTOS MILITAHES."

D.in Leandro Torines y Garrido, La-. 
Apilan graduado. Teniente Riscal del 

l .er Batallón del Regimientdo elnlan- 
tería Valencia númeru 25.

Habiéndose escedido de licencia el 
Sol lado de la 4.* Cempañia de «deho 
Batallón Juan (jarcia Guerrero, natu
ral de Almogía, provincia de Málaga, 
á qui^ü estoy sumariando por no ha
ber verificado su incorporación ai 

Cuerpo.

Usando de las Lcu tades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emp’azo poi primer edic
to al expresa lo Soldado, ^señalándole 
el cuartel de este Cantón, donde debe
rá presentarse dentro del término de 
treinta dias á contar desde la pub ica- 
cion de este edicto á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el téimino se
ñalado. se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Ezcaray 7 de Marzo de 1880.— 
Leandro Torines.

ju.NTA Provinciae

de Agricultura, Industria 
y Comercio.

SECRETARIA.

El limo. Señor Director gene
ral de Instrucción pública, Agri
cultura é industria, me comunica 
queen l.*de Mayo próximo, se 
inaugurará enBruselasuna expo
sición internacional permanente 
de productos comerciales, artís
tico ó industriales de toda clase, por 
la inicia ti va y bajo la dirección de 
una Sociedad anónima belga, la 
cual ha adquirido en arrenda
miento, con dicho objeto, el Pa
lacio llamado del Mediodía, en la 
refei ida Capital.

Recomendándose esta clase de 
concursos por los beneficiosque 
proporcionan facilitando á lodos 
los ramos de la producción los 
medios de que se les abran mayor 
número de mercados y poniendo 
de manifiesto al comercio nuevos

Don Facundo Cortadeílas, Juez de 
■ primeia inslahcia de Logroño y su 

partido.
Hago saber: que el dia veinte de 

Abril próximo venidero,, y hora de las 
doce de su mañ ma, tendrá lugar en la 
Sala‘de Audiencia de este Juzgado, 
la venta do las fi jcas que se espresan 
á contÍDuacion, radicantes én juiisdlc- 
cioQ de Viguera, propias de Lucas 
Rodriguez, para pago de costas en 
causa que so le siguió, por desacato 
á los agentes de la Autoridad.

Una ¿heredad secana, de dos 
fanegas y media, término de la Gi- 
mera, linda 0.Leandro Hernández, S. 
Cristóbal .Navajas, P. Antón Herce y 
M. valdio. Tasada en noventa pesetas.

2’ Otra en Valdévillido, de fanega 
y media, linda 0. y M uri barranco, 
S. D. José López üribe y P. Leandro 
Hernández. Tasada en setenta y dos 
pesetas.

3' Y oirá en Rascótocas, de dos fa
negas, linda O. y M. Leandro Hernán 
déz, S. Cristóbal Navajas y P. Felipe 
Bolrén. Tasada en sesenta peseta?.

Lo que se anuncia al público, para 
conocímiénln dh'lhs que deseen inte
resarse en la subasta; advirliendo que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras parles de la bsacion. 

Dado en Logroño á veinte de .Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Facundo 
Cortadeílas. = Por mondado de S. S.*, 
Pablo Apellaniz Enrique.

Haro.

Don Juan María Martinez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Maro 

y su partido.
Por el presente se cita, l ama y em

plaza á León y Vítores Gamboa, jor
naleros del campo y domiciliados en 
Cerezo de Rio-Tíron, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez dias comparezcan en este Juzgado 
á fin de prestar declaración Indaga
toria el primero, y júra la el otro, en 
causa que se instruye por lesiones me
nos graves á Agustín Saez, inferidas 
la noche del veinte y dos de Febrero 
último en el pueblo de Cuzcurríta, y 
se encarga á las autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
à su busca y captura y si fueren habi
dos los conduzcan á la cárcel de este 

partido en clase de detenidos.

Dado en Haro á diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.—Juan 
Maria Martínez —P. S. M., Eloy Mar
tínez.

i i —» .

Don Antonio Ro iríguez Sanchez, Te
niente de la primera Compañía de 
primer Batallonde! Regimiento de In
fantería Cantabria número trein
ta y nueve, y Fiscal nombrado por 
el Señor Coronel del Cuerpo para 
instruir sumaria contra el Cabo se
gundo Gaspar Cleto Gonzalez.

Habiendo desaparecido el Cabo se
gundo Gaspar Cielo Gonzalez que se 
hallaba con licencia ilimitada en la 
provincia de Logroño, el cual perte
necía à la tercera Compañía del primer 
Batallón del Regimiento de Infantería 
Cantabria, número treinta y nueve, 
por cuyo delito le estoy sumariando.

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenauzas conceden en estos 
casos à los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo a| 
expresado Cabo, por tercer edicto, se
ñalándole el cuartel del Semin irio' de 
esta Capital donde deberá presentarse 
dentro del término de diez dias á con
tar desde esta fecha para dar sns des
cargos y en caso de no verificarlo se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. Pamplona dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.—El TenieoteFís- 
cal, Antonio Rodríguez. 

objetos y procedencias para sus 
transaciones, no hay que decir 
cuan importantes son, cuan dig
nos de despertar el interes de los 
productores y cuan justificado 
que se escite la iniciativa de estos 
para que utilicen la exposición 
permanente de que se trata.

Animándoles pues à que asi lo 
hagan, por encargo de la Dirrec- 
cion general y por el conoci
miento de las ventajas que pue
den reportar de ello y esperando 
que los agricultores, industriales 
y artistas, deseen enterarse de 
lascondieionesdel concurso,pon
go en su cconoimiento que en 
esta Secretaria tienen á la vista 
los reglamentos é instrucciones 
del mismo, sobre los cuales se 
les facilitarán las noticias y deta
lles que apetezcan.

Logroño 4 de Marzo de 1880. 
—El Ingeniero Secretario,Anto
nio Tadeo Delgado.
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAUEROS^

ENCISO. SECCION 8.^
Listas definitivas para las elecciones de Diputados 

timbre de 1878. ___________
á Corles formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se

• ;___ i 1

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

P-'-’ ' 1 *« Por indi.
Pesetas.

Pucb’o donner- nlri- 
Duyenle.

Domici

Pueblo.

¡0 del elector.

Calle. Núm.

< C»

OBSERVACIONES. ,,

Alonso Quemada, Matias. 
Aguirre Eliciso, Mariai. 
Cordoba Garcia, Anselmo (de) 
Cordoba Garcia, Segundo (de) 
Espinosa pablo, Hamon. 
I'ei non Icz Fernandez, Doreleo . 
Fern ndez Martinez, Frucluoso. 
Fernandez Francisco, Benito. 
Fernandez Fernandez Francisco. 
Fernandez Fernandez, Jose. 
Fernandez Lorenzo, Benito. 
Fuente Benito, Manuel.
Fernandez Fernandez, Patricio. 
Fernandez Gigienez, ^>^undo.
(îîPéfa Cuadra, Benito. ’ 
Garrido .TorqUííinada, Benito. 
Güdéz MaNlinéz, Celestino’ 
GiUivrez .Torre Cipriano.^ j J i 
Gulip.rkz Torre,^Juan José, i 
GñrfeÁ/z Pérez, Julián. ‘ “ i*
(limitiez García Policarp i.
Gimenez y Gimcuez, Simón. 
HerasMarin; Santos.
Lacusan Morales, Alejo.
Qifemada Bueno, Manuel María. 
Quemada Vizmanos, Francisco. 
Mazo Aragón, Angel.
Marlint-z LapueoteiFrancisco. 
Martinez Fernandez, José.
Martinez Martinez, Juan Francisco. 
Martinez Benito, Manuel Benito. 
Mazo Rodrigo, Juan.
Morales Martinez Nicolás.
Martinez Valdecanlos, Narciso. 
Modrego Martinez. Quintin 
Ocho Domínguez, Cosme.
Ochoz Bustin, Gabriel.
Perez Benito Fermin.
Pascual Alonso; Manuel.
Rodrigo y Rodrigo, Antonio.
Rodrigo Fernandez Esteban. 
Rodrigo Juan, Benito.
Rubio Gimenez, Hilario. 
Ko<Írigo Martinez, José.
Rodrigo Bodrio, Tomás 
Rodrigo Benito, Victor. 
Sanchez fíSanchez. Esteban. 
Saenz Quemada, Manuel.
Saenz Rubro, Julián.
Saenz Rubio, Manuel.
Torre Vizmanos, Facundo. 
Tutor Sancho, Hermenegildo.
Vizmanos Collado, Tomás___________

1
42 »»■
52 » »
50 »•
3ü »»'
26 »»’
34 »»
44 » »»
7.5
Ô5 »»
46 » • i
49 »»
45 »“
51 .•, 
45 »»!
54 »»
3t »•
78 .»
43
85 »•'
25
68 »•
3t «•'
34
69 20
59 ..
29 •» 

, 65 .• 
' 52 »0

43 •»
31 »»
41 >»
62 »»
26 »»
38 »»
53 •»
48 »•
50 ..
25 .»
37 ••
41 »»
37 .»
53 * ■
28 »•
28
29 .»
39 »»
58 »»
56 » »
26 »»
29 ».
32 »» 

i 63 » M 
1 28 »»

224

224

41

170
190

175

62‘37 
224

224

40

25

1

i 12

Enciso. Ene ¡so. Mayor. 
Plazuela.
Mayor.
Hospital. 
Delasheras.
Valdevigas. 
Concijadas. 
Valdevigas.

Idem.
ídem.

Escurquilla. 
Ruedas.
Valdevigas.

Idem.
Hospital.
De ia Virgen. 
Escurquilla. 
Hospital.
Portillo. 
Escurquilla.
Mayor.
Calleja. 
Valdevigas.

Idem 
Mayor. 
Plazuela. 
Valdevigas 
Plaza.
Ruedas. 
Escurquilla. 
Ruedas.
Valdevigas. 
Escurquilla. 
Del Rio
Plaza.
Ruedas. 
Escurquilla. 
Encejada.
Troya.
Ruedas.

Idem. 
Yaideviga. 
San Juan* 
Ruedas. 
Delasberas. 
Ruedas.

Idem. 
Delasberas. 
Plazuela. 

¡Del Rio.
Plazuela. 
Do Portillo.
Plaza.__________

: !

H
! ■

i ■

i •
i

iln- n;,d 
’ i.! 'Tí 0

J

' . . . i
. i ?

. - iq • il- 'd .-d
,, ■ ?i -< ii-1 ! . ■: 'r, í >} finia

. ' Oí) -liv
. .,7 -1 )'...ini¡

.) -• J i K • i'nl <)b
: no.; . ■ . i.' ■ tied

. .j. oJuniaioO 
í¡ , . , í':,.. i 1 Cí.i l.ill.j-tia

; ; : • .iJ'» HO'í SlfílJOO
. -i - : ¡- ij nu ob

.".db
‘■ i ■ i.lbV

, i; !a di—

i ' ' í ;

• ,, ' Î, ■ . í - ' 0'
, . 1.7. :■>(; noio

■ . , ;¡ d 'HV
. , : 7 7 'líV»

, . • ,. ¡7 . í-,. ■ 7 >. na
^■77. : J'- -, I5;.7i -mp

. ilJ b
,7 • {,tu.10)0

, L 7J j jloa 

. .'/7 ‘.'d« i
.a>.ib

—)---------

Capacidades.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral

Puülo donde adquirió 
el titulo que acreditu 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número.

,Gonzalez Angulo, D Domingo. 
Garcia Cior.lia, D. Pascual. 
Hernández Perez D, Nunilo.

’Merino 11 mandez D. Froilan, 
Saenz Hernandez D. Ezequiel. 
Sasavia Monis D. Pedro.
Vicion Ruiz D. Cipriano.

Maestro. 
Párroco.

idem 
Médico. 
Eclesiástico. 
Farmacéutico. 
Coadjutor.

Logror'io 
Calahorra, 

id.
Salamanca.
Estella.
Madrid. 
Calahorra

Enciso. Plazuela.
id
id.

Mayor.
Plazuela.

hl 
Déla Virgen.

d7 n âUiiiî.
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Ayuntamientos

Torrecilla do Cameres.

,i,4 IVobíC.i.iop'dc.’t 1
1 i-qiiiV 'loede. — ble i i

Debiendo procederse á la rectificación 

del amiPa^iiniento que lia de s rvir de 

base pitra el repirliiuient > d i iomue 
bl es d ' 1 p Ai nd ■ cCW h ó m co d c ' 

IHSÜ á 1881, los cpnlril)uy.enks que 
han sufrido alguna alteración en el 

corriente año,presentarán en secretaria 

las relaciones en regla donde conste cee 

claridad el alta ó baja, dentro de un- 

plazo que no esced'-iá de quircc cias.
Torrecilla de Cameros 3».? do Marzo 

de 1880.—El .Mcalde, Vicente Amor 

de Piiiillos.

Villar de Torre.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del aniillaramierjlo que h.» e ser

vir de base para el repariimi nto de 

inmuebles de! próximo año oconórpico 

do 1083 <á 1881, ¡os conti ¡bu , eme que 
han snfridv a'guna alteración en el 

corriente año, presentarán en la .Se
cretaría las rel.iciones en regla do' de 

conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quiiKie 

dias.

Villar de TorrcgOde.Marzodc 1880. 
—El Alcalde,

Sanlurde.

Debiendo pr cederse á la rectifica

ción del amillaramiento que ha deser

vir de base pa a el repartimiento de 

inmuebles d-d próximo año econó

mico de 1880 .á S1 los ciriit! ¡duyanle.s 

que han sufri io a’gima alteración en 
el eorriento año. preseotarán en la Se

cretaria las relaciones en regla donde 

conste con claridad el alta ó baja den

tro de uu plazo que no cscedera de í5 

dias.

Sanlurde 5 de Abril de f880.— Et 

Alcalde, Beüilo ID'pes.

Anuncios oílciaies^,

DlhECClON GENERAL

DE

Administración Militar.

Continuación,

3. Poiiyonoi -Deanicion yclasî

V Vasos^vHViïa’lûad.^^V-'lor de la .suma 1 
* • -iv 

/Ic' un i'-ohgo'ííH'Cnqy '. J;'• rnh*au 
reelangulo, romlu*, cuailrt-; s'*spr!ip;e- 
ibílrs y la ; de s u S' -d in gth! fd es I r a
pecio; o p.i ■'(bi
los prieto;- tno.lios (p- s

rt-Qt.i que uno; 
•; k'dos 00 pa J 

ralebis.
4 .* CiCcHnfcreiic'ia j cirádoh 

ncas recias en el c¡r|cu'o. s’i.s pn 
dade» y bvi de ios lirrn?.-—ib.sliiita de 
los ccnlrííS düjd9»,’Cbr,uní\*r? cr:i5 qucj 
se cortan. ..se Iccíío,, ó .son -xlrí i-nes ój 
interiore ' un:V á o ía. ,

5 .“ Mçdïda de iô 
lias de! ■ insy 
)ur una taiipepic y una cuerda; de
que liene^su vértice.entre el cedro y 
a circunft rénciaj y lie: que, tenierdo j 

su verti.-e fp“rif-I.-,l.j ci-ju .fer.'n. ín, ¡ 
está f.irisindóípcr.Jol aeea'iUs, poruña» j 
secante y.-unívlang’-íuic <> por dus tan
gentes. j- i

6 .’ ^Poii^únos^semejantes.—Líneas 
proporcipnák's, —DJiuienoi) de polígoj 
nos seroéjintes y ç^sos de .semejanzí 
de triángulos ydopjüxoucs. . 
' 7 .* ’̂ díisicñencirs de la semejanza de 
los triànguloÿi^^Jl^oromas prelimiuaè 

res.—HeUciQbeVvit’’^' lo® catetos dé 
un triár)gul(}|§Ht3’j?hlo. la altura b f 
jada del vérltecydol ángulo recto, y los 
.segmentesláfripnlt nusa. - Cuadrado 
del lado'‘F»jhie4^h¿á un ángulo agudp 

u obtuso enyVq^Çpi'ngGÎo cualquiera.— 
;Propieíhi!b4e,¡ií¿^J9uerJas de un cír 
¡culo qu‘í cortfip; de dos rcccrdtjs 
íque ler^ínatí’leáf ’^s‘guados puntos d!e 
dntersééhiün.¿ón la circunferjnci.i- .p 

una langentc^ tura secante que ter
minan resp.e<j;ffiy>»ent.; en el punto de 
coolaclo y en ebííegundo de intersec
ción. • ■ - ,2! í

. i !
8. -Su ins

cripción y clfdi/osofipcion enlacircun- 
ferencia-.-ynjgterminar la razon que 
existe enlfg^^íjradio y el lado del cua

drado,.. regular, triángulo 
equüátero.ydecó^inoregular inscriptas 
en el circulio-.-^SeiRejanzade polígonos 
rcg»laréW^^.^I número de lados; 

proporcióq,<|rpdgd de sus perímetros con 
sus radi()3 y apotemas y de 1 .s circuo- 
ferenciés coai .•^d.s radios y diámetros.

9/ A;?licdciones.—Dividir n na ré€- 
ta eu cuaiíjuier numero de parles 
iguales y en dos proporafetiaW^á^áól'tV
parles deolra dada; hallar una cuarta; 

raedla prp^^rciocal; dividir 
una circuofereiicis en cierto número 
de parles iguales ; dnlermipar la razon 

j aproximada de la circuuferencia al diá- 
; metro; 7 dado el radio,.lullarUíu cir
cunferencia y al cor Ira río.

I Î0, Areas, Determinación dejas 

járeas del rectángulo. paraleJógramo 
¡triángulo,polígono irregular, trapecio', 
polígono regHf<r/é.írc«lo, sector y seg-

E' uede dirijirse á S). 
scnito Angñh) que 

A 3 1 reside en*- fjosToñopira ni ides. seme les v entre kfs arís- - i i J ’
<•8 lioraólogas.tfe-dospolkaJr’iife^^^ daca iuaS-.por-
jantes.-^íjjiiéro de poliedro'c'r^ûli^pïîîeUOreS. ’ •

Comparación ds las íJrF^JO» i¿!) i____________
a razon de Ijs i ■—

menlo
11.’'

j Hallar la rawn de bs ar«a.s de dos '
(Continuará.)«

¡polígonos S‘.'tnojií/Uee y r(:gpjb'pr’;s->e- 
imejaidcs; ih dos círculos, m1>o tbín’-sfc-

Aiiuiic ios.

Creoni e I fi a dei csÿt^io.

'i jsici il de un p ano.—F. rp.ui
*1 y ubií 'uas á un p{aoo.r-»-C;

de ji ¡Hp pebdicuiar baj ida â «n pjano 
V de las (ib'ícuas iírualcs bajadas á él 
(b-sdc’uu 'ó ¡sino puspo. ■ ‘

15 Paraieiismo en el espacio

leísmo de di .s pbou.s.— Comlichnii'S 
para que dos planos sean par<de1ds =

nos pándelos. ' .
n, Ary-dos diedros.- S.'.¡an (fé; 

áfigalos di d os adyapentes y de todi s’ 
los formados airededf-r d? una rechf.. 
ángulos diedros eomplem-Diarios y sm 
plemenlarios.—Propi d.td de ¡oRdi’-M' 
dros opuestos por 1 i arista - A:i,gníü 
p'ano de un diedro =Pri<piedad «d^’los 
ángulos planos de dos 'iiedros ig^jalcíL 
—P1 a o os pe r pe ud ico a de í.'— Cp ó d icitf • 
oes necesarias para que ( xislan. Pi({< 

piedad de la inters ccioridcÁo .plançi-j 
perpendiculares á un l^c^ro —’’.azon 
de dos ángulos diedros —A’ unbre dé
los ángulos diedros formados yfo'r un’ 
plano que coiIa a Gtr.s dos.—.Eopie?, 
dades de doh.^s ángulos cuando ks dos 
planos son paralelos.

15. A^julos poliedros. - SEma de 
toáoslos ángulos planosjfemn pojioilro 
convexo. —Angulos triedros 'simélfi. 
eos.—Igualdad y simetría ddos ánim
ios triedros. Suma de los ángulos die
dros de un triedro. i’í

16. Poliedros .—Su das hica c¡di. 
—Pirámide y prisma; foirna/dt; ín's 
secciones paralelas.á sus b?scs — ily- 
llar las alturas total y'dvíicr ijte 
una pl.^’ânaido truiéada de bas s. para
lelas.—Igualdad lie primas recto^^ 'v 
propiedad de las caras laterales opiks- 
las de uu paralelepípedo.

17. Cnerpos redondos. -■ Cono ci
lindro.—Delioicion y clasifijacioD.*—i i
Forma y céulro drificieate de fin ceño 
truncado.de hases paralelas. —Desarro
llo de los superficies laterales del coro 
V^Mlliüdro.—Esfera.—Forma de las 

sosciones planas de la esfcia. —Puntos! 
quedfcrnríuián la posición do una esfera.

Propiedad d.edi s polos de un círculo 
de la (‘síera y did plano ‘perpendicular 
ai rirdio en la superficie de ella —Ha
llar el radio-de nna esfers.

* semejan (es p repubh 
m.—Co^nthcipnes.íle sen.t janza de po 
liedros. —Rüzon entre las basi s do dos

T.ttôÎMIENTO CAZADônES

de Arlaban de Cu
ba íl cria.

I : El 14 del nctual y hora de las 
12 de Sil ma ñaue, tendrá lugar 
la venia por desecho en pública 
subasta, de 14 cabal los de dicho 
cuerpo.

El ñclo se llevará á efecto^ en 
el (‘.liartel de San Francisco que 
ocupa aquél en esta ciudad.

Santo Ddrningo de la Gaizada 
Ô de Ali'ilüe ISsO.-^EJ Jefe del 
Detall, Roque Aguilar, —V." B/ 
El Gorcael, Tellitu.

deíu ucioii |fle sil 
dueño ¡) Juan i Ser- 
ce, se hallan dé ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado^ ën ' Já cárré- 
lera de Sori^, - los 
efectos' siguientes;'

Un coche ómnibus 
de ocho asientos iu* 
teriores, upa tartana 
dejeis aéien¡t.os' con 
su iornOÿ -otra id sin 
concluir . c'on todo lo 
necesario para mon
tarla, un filburi^ un 

de mano, fu elle y to* 
da clase dé’'tierra, 
herramientas propias 
d(d oficio de.:ihCa,rce« 
tería y carpintería J 
bastante^ material.

BaraiVtlazon ' cii''el 
café de Sos dos Leo-
mes

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos del Monte 
iíbia, en Slajauri, 
i condado de 'Trevifto,

} Logroñ».—Imp. y lit, de A. «rteneda.
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